
Guayaquil, 29 de noviembre del 2013 

Señorita 

María Soledad Vázquez Jara 

Gerente General 

BEDMEDSA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente y para los fines legales consiguientes, comunicamos a ustedes que 

en esta fecha la Cedente: Srta. MARÍA DE LOS ANGELES JIMENEZ GOMEZ, ha 

transferido a favor del Cesionario: MAXIMILIANO RAÚL BUCZACKI, la cantidad de una 

(1) acción ordinaria, nominativa e indivisible de un dólar cada una. 

Esta cesión incluye todos los derechos que por mi calidad de accionista tengo en la 

compañía, así como los dividendos, créditos y demás valores, que me hubieren 

correspondido en el pasado, o, me correspondieren en el presente. 

Sírvase registrar la indicada cesión de una (1) acción ordinaria, nominativa e indivisible de 

un dólar cada una, en el libro de acciones y accionistas de la compañía que usted representa. 

Dicha cesión es a título oneroso, para lo cual adjuntamos el convenio de cesión de acciones. 
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